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INFORME 050/CPPP/SO/19-11-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 21 DE OCTUBRE AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 21 de octubre al 14 de 

noviembre de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 21 de octubre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio 

PRDGRO/CEE/DPRF/019/2025, signado por el CP. Raymundo García Gutiérrez, Director del 

Patrimonio y Recursos Financieros del PRD Guerrero, mediante el cual informó las 

modificaciones realizadas a su Programa Anual de Trabajo en el sub-rubro de Capacitación, 

Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, específicamente e las actas 

constitutivas con número de folio PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/2 y 

PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/6. 

 

2. El 22 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTIGyND/1096/2025, signado 

por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del INE, por el que solicitó información referente a las candidaturas 

registradas para los procesos electorales 2023-2024 (gubernaturas, diputaciones; presidencias 

municipales, regidurías y sindicaturas), con la finalidad de ser entregadas a ONU Mujeres 

México. 

 
En atención a lo solicitado, el 22 de octubre de 2025, mediante oficio 1010/2025, suscrito por 

la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se 

remitió, en archivo adjunto, el formato excel correspondiente a la información de las 

candidaturas de mujeres registradas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
Aunado a lo anterior, el 23 de octubre de 2025, en alcance al oficio INE/UTIGyND/1096/2025, 

se recibió un formato Excel para que remitir la información requerida con anterioridad. 

 

En ese sentido, el 24 de octubre de 2025, mediante oficio 0472/2025, signado por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC, 

Guerrero, se remitió el formato excel correspondiente a la información de las candidaturas de 
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mujeres registradas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2023-2024, con las especificaciones requeridas. 

 

3. El 24 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DA/43584/2025, signado 

por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, mediante el cual informó la necesidad de suspender el cobro de 

remanentes de actividades ordinarias y específicas, así como de campaña, hasta en tanto se 

emitan los Lineamientos generales para la compensación de remanentes de financiamiento 

público respecto de déficits de ejercicios fiscales inmediatos posteriores, en cumplimiento a la 

ejecutoria derivada del SUP-RAP-297/2023 y SUP-RAP-97/2025. 

 

4. El 28 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3371/2025, 

signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el cual informó que, derivado 

de la etapa de validación de registros duplicados en otro partido político compulsado en el 

Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos y respecto a 

aquellos partidos políticos locales que no presentaron escritos de ratificación, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, procedió a migrar dichos registros al 

estatus de “duplicados no subsanados” y en consecuencia dejaron de formar parte del padrón 

de personas afiliadas al partido político en el que se encontraban registrados. 

 
En ese sentido, el 28 de octubre de 2025, mediante oficio 1784/2025, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se notificó el oficio 

de referencia al Lic. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Coordinador General de la Coordinación 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

5. El 29 de octubre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio IEEBCS-PS-0577-2025, 

signado por el Dr. Alejandro Palacios Espinosa, Consejero Presidente del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur, mediante el cual realizó consulta acerca del otorgamiento de 

las prerrogativas de Franquicias Postales a los Partidos Políticos Nacionales y Locales y si se 

cuenta con un convenio firmado con el Servicio Postal Mexicano. 

 

En atención a lo anterior, el 30 de octubre de 2025, mediante oficio 1028/2025, suscrito por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se dio 

respuesta a la solicitud formulada por el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur. 

 

6. El 30 de octubre de 2025, se recibió el oficio número 21, signado por el Lic. Ulises Cano 

Aparicio, Representante Propietario del PRD Guerrero ante el Instituto Electoral, mediante el 

cual, en respuesta al oficio 466/2025 de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, informó que derivado del programa establecido en el plan de acción anual del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero no se tienen contemplado emitir normativa interna 

durante el presente ejercicio fiscal 2025.  
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7. El 03 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/232/2025, 

signado por el Mtro. Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado del Despacho de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, por el que solicitó remitir 

los reportes de sanciones pendientes de deducción de los partidos políticos nacionales con 

registro local, así como de los partidos políticos locales correspondientes a los meses de 

octubre y noviembre. 

 
8. El 04 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el C. 

Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante propietario del Partido Verde Ecologista de 

México ante el Instituto Electoral, por el que solicitó un informe respecto al motivo por el que el 

PVEM no recibió la ministración del financiamiento para actividades específicas 

correspondientes al mes de diciembre del año 2024 y el estado que guarda a la fecha.  

 
En respuesta a la solicitud, el 05 de noviembre de 2025, mediante oficio 1857/2025, suscrito 

por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se 

informó que la entrega de recursos esta supeditada a la disponibilidad de la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero y que este Instituto Electoral 

continúa con las gestiones correspondientes para lograr la ministración del financiamiento 

público a los partidos políticos. 

 

9. El 04 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/44380/2025, 

signado por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del 

INE, por el que solicitó informar el estado que guardan las sanciones pecunarias impuestas a 

los Partidos Políticos con registro local y que hayan causado estado al mes de noviembre del 

2025. 

 

En atención a ello, el 06 de noviembre de 2025, mediante oficio 1054/2025, suscrito por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se remitió 

en medio electrónico en formato Excel, la información relativa a la ejecución de sanciones 

económicas de los partidos políticos antes este Instituto Electoral, que han causado estado al 

31 de octubre de 2025. 

 

10. El 05 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio 

HCG/LXIV/SSP/560/2025, signado por la Mtro. José Enrique Solís Rios, Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Poder Legislativo, mediante el cual informó que en el H. Congreso 

del Estado, no se ha presentado ninguna iniciativa de decreto de reformas y/o adiciones 

respecto a la legislación en materia de paridad en la postulación de candidaturas al cargo de 

Gubernatura en la entidad. 

 
En ese sentido, el 13 de noviembre de 2025, se remitió a la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, el oficio 1077/2025, suscrito por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, mediante 
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el que se informó la respuesta por parte del H. Congreso del Estado respecto a la legislación 

en materia de paridad en la postulación de candidaturas al cargo de Gubernatura en la entidad. 

 

11. El 06 de noviembre de 2025, vía oficialía de partes, se recibió un escrito signado por el Lic. 

Kevin Jonairo Jacinto Ríos, mediante el cual realizó una consulta respecto a la participación 

efectiva de las juventudes y de la diversidad sexual dentro de la estructura interna y órganos 

de dirección en los partidos políticos, específicamente en el Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero; además de consultar la normativa que ha sido emitida por este Instituto 

Electoral para garantizar los mecanismos de inclusión, representación y participación efectiva 

en ambos sectores. 

 

En respuesta a ello, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1592/2025, suscrito por 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante 

el cual se señaló la base normativa que regula la actuación de los partidos políticos locales por 

cuanto, a la integración de la estructura interna, particularmente la del PRD Guerrero, así como 

el grado de intervención que tiene el IEPC Guerrero en dichos asuntos.  

 

12. El 06 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/240/2025, 

suscrita por el Mtro. Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado del Despacho de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante la cual, notificó 

el Acuerdo INE/CG1164/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 

se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el 

primer trimestre de dos mil veintiséis, mediante la aplicación de criterios específicos de 

distribución, aprobado en la sesión extraordinaria celebrada el 31 de octubre de 2025. 

 

En ese sentido, el 07 de noviembre de 2025, mediante oficio 488/2025, signado por el Mtro. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se notificó el 

acuerdo referido a la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Instituto Electoral. 

 

13. El 06 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3509/2025, signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el 

cual informó el número de personas ciudadanas equivalente al 0.26% de los padrones 

electorales locales utilizados en las elecciones locales inmediatas anteriores, que sirve de base 

para verificar el número de personas afiliadas a los partidos políticos locales para conservar su 

registro. 

 

En atención a lo anterior, el 11 de noviembre de 2025, mediante oficio 493/2025, signado por 

el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, se 

notificó el oficio de referencia al Lic. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del PRD 

Guerrero. 
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14. El 07 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3495/2025, signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el 

cual informó la respuesta a la consulta realizada por parte de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, respecto 

a las sanciones impuestas al otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 

15. El 07 de noviembre de 2025, se recibió el oficio 22/2025, signado por el Lic. Ulises Cano 

Aparicio, Representante propietario del PRD Guerrero ante el Instituto Electoral, mediante el 

cual, en respuesta al oficio 1773/2025 de la Secretaría Ejecutiva, remitió copias certificadas de 

la documentación relacionada con el procedimiento de sustitución de integrantes de su 

estructura interna. 

 

16. El 07 de noviembre de 2025, se recibió el oficio 0023/2025, signado por el Mtro. Victoriano 

Wences Real, Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo en el Estado de Guerrero, 

por el que remitió la información solicitada mediante oficio 1762/2025 de la Secretaría Ejecutiva, 

relacionada con la comunicación de sustitución de la representante suplente ante el Consejo 

General de este Instituto Electoral. 

 

17. El 12 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEAJ/29584/2025, suscrito 

por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Asuntos Jurídicos del INE, mediante el cual informó la calendarización de los informes sobre 

las deducciones de ministración mensual impuestas a nivel nacional y local a los partidos 

políticos con acreditación local derivados de las sanciones impuestas por las autoridades 

locales, con la finalidad de que los reportes por parte de los Organismos Públicos Locales 

respecto a las sanciones pendientes de deducción en el mes en curso de los partidos políticos 

con acreditación local sean remitidos en tiempo y forma. 

 
18. El 13 de noviembre de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el oficio 

INE/UTF/DRN/43325/2025, suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de 

despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante el cual se dio respuesta a 

la Consulta originada por este Instituto Electoral, respecto a la solicitud formulada por el Partido 

Movimiento Ciudadano referente a que el cobro de sanciones impuestas en la Resolución 

INE/CG1962/2024 emitida por el Instituto Nacional Electoral, se inicie en el año 2026 o en su 

caso la ampliación de las mensualidades para su pago.  

 
 En atención a lo anterior, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1896/2025, suscrito 

por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, 

mediante el cual se notificó a la Representación del Partido Movimiento Ciudadano, el oficio en 

referencia y se informó la respuesta emitida por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, de 

conformidad con el marco normativo aplicable.  
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19. El 13 de noviembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3558/2025, signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el 

que solicitó informar sobre el estatus en que se encuentra el remanente del financiamiento 

público a cargo del otrora Partido de la Revolución Democrática determinado en la Resolución 

INE/CG631/2023. 

 

En respuesta a la requerido, el 14 de noviembre de 2025, se remitió el oficio 1910/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, mediante el cual se comunicó que de acuerdo a la información que obra actualmente 

cargada en el Sistema de Seguimiento de Sanciones y Remanentes del INE, el remanente 

determinado se encuentra firme y por ende en estado de ejecución.  

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 19 de noviembre de 2025. 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 

 


